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DECLARACIÓN DE URGENCIA EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE UNA SALA DE 

HEMODINAMICA BIPLANO PARA EL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 
PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 

De conformidad con el artículo 119 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, sobre la tramitación urgente de los expedientes 
cuya celebración responda a una necesidad inaplazable, desde este Órgano de 
Contratación a la vista del informe justificativo de la urgencia en la tramitación 
del expediente para disponer en el menor plazo posible de una Sala de 
Hemodinámica que reúna todos los requisitos necesarios para atender con los 
estándares de calidad adecuados, a los pacientes que lo requieren en el Servicio 
de Cardiología Pediátrica de este Hospital, se emite la declaración de urgencia 
puesto que ya ha sido habilitado el crédito con fecha 18 de julio de 2019 y se 
encuentra preparada toda la documentación necesaria para ordenar el inicio y 
tramitación del expediente. 

La justificación de la declaración de urgencia sobre la necesidad de sustituir el 
equipo actual se justifica por la Jefa de Servicio de Cardiología Pediátrica, de la 
siguiente forma: 

“Este equipo ha sido mantenido y revisado periódicamente por parte de Philips 
desde su instalación hasta la actualidad. Actualmente se encuentra fuera de 
periodo de fabricación desde hace años y  la empresa no garantiza la 
disponibilidad de todos los repuestos ante las frecuentes averías que presenta 
el equipo, y que en ocasiones obligan a interrumpir los procedimientos. 
Aspecto y mecánica: debido al uso continuado durante 20 años los elementos 
mecánicos presentan holguras que reducen la precisión del equipo.  
Dosis de radiación y calidad de imagen: La dosis de radiación se encuentra 
dentro de los parámetros marcados en los protocolos originales del equipo 
cuando se fabricó en 1999, pero estos estándares difieren ampliamente de los 
actuales y dificultan la realización de intervenciones complejas, prologándose en 
el tiempo y por tanto aumentando tasas de dosis en pacientes y personal médico. 
Este equipo carece de las nuevas tecnologías para reducción de dosis de 
radiación. Tampoco se dispone de las herramientas actuales de software de 
intervencionismo, ni de angiografía rotacional, ni de la posibilidad de integración 
de imágenes de TC ó RMN  que facilitan la realización de procedimientos 
complejos. Debido a ello, los procedimientos se realizan empleando dosis de 
radiación para pacientes y profesionales muy superiores a las que se generan 
en los equipos actuales. 
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Con esta declaración de urgencia se podrán reducir los plazos en la tramitación 
y así disponer de un contrato de Suministro de la Sala dentro de este ejercicio 
presupuestario. 

 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

Fdo: Juan José Equiza Escudero 
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